
Tratamiento: Portal corporativo de inteligencia institucional 

 

a) Base jurídica 
Reglamento General de Protección de Datos RGPD:  
 

6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 
6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.  

 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  
 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 

b) Fines del tratamiento 
El Portal UAMDATA es una herramienta para la publicación, visualización y explotación del 
repositorio centralizado de los distintos sistemas de información y cuadros de mandos 
mediante indicadores, gráficos dinámicos e informes predefinidos relacionados con la 
gestión de la Universidad en las áreas académica, económica, investigación y recursos 
humanos que permitan mejorar la toma de decisiones y facilitar la evaluación del 
desempeño en los diversos ámbitos y niveles de la Universidad. El objetivo del Portal es 
unificar, en un mismo entorno web, el acceso a todas las funcionalidades y sistemas de 
información proporcionando soluciones de inteligencia de negocio a la UAM mostrando 
módulos según el perfil del usuario.  
 

c) Colectivos 
Estudiantes  
Personal docente e investigador  
Personal de administración y servicios 
 
Categorías de Datos.  
De identificación: nombre y apellidos, DNI/NIF/Documento identificativo, firma, firma 
electrónica, dirección, teléfonos, email.  
Características personales: sexo, estado civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de 
nacimiento y datos familiares. Datos de residencia.  
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, formación - Detalles del empleo y 
carrera administrativa. 
 

d) Destinatarios 
Responsables de gobierno y gestión de la universidad: 

• Equipo rectoral 

• Equipos decanales 

• Responsables administrativos de los servicios de gestión 

• Coordinadores de titulación 
Miembros de la comunidad universitaria 
Ciudadanos 



Agencias de Calidad 
Instituciones públicas y privadas del ámbito universitario  

 
El nivel de acceso a la información dependerá del perfil de usuario.  

 

e) Transferencias Internacionales de datos 
No están previstas transferencias internacionales de datos 
 

f) Plazo de supresión de los datos 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación 
 

g) Medidas de seguridad 
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II 
(Medidas de Seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 
encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 
Seguridad de la Información de la UAM 
 

h) Entidad responsable 
Universidad Autónoma de Madrid 
 
Datos de contacto: Dirección de Planificación Estratégica.  
 
Dirección: 5ª planta del edificio de Rectorado Ciudad Universitaria de Cantoblanco. C/ 
Einstein, 3. 28049 Madrid Teléfono: 91.497.5061/3101/2195 Correo elect.:  
planificacion.estrategica@uam.es 
 
Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: 
delegada.protecciondedatos@uam.es 
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